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COMES.
Co n g r e s o d e d ipu t a d o s .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO AYUSOi
Sesión del dia 11 de abril.

Se abrió á las doce» .
Leida el acta de la sesión anterior, quedó apfobadai
Se acordó pasase á la comisión que entiende en el asunto Urta 

esposicion de varios labradores propietarios de Orihuela y otros 
pueblos de la provincia de Alicante, pidiendo se desestime el proyec
to de ley presentado por el gobierno para la contribución dél 
diezmo. .

Asimismo se acordó pasasen á la comisión de casos de reelección 
las adiciones que á los artículos 30, 70 y último presentaba el se
ñor Arrazola.

Aprobadas las actas de la provincia de Cuenca, fue admitido co
mo diputado por la misma el Sr. D. Juan Alfonso Montoya.

Entró á jurar y tomó asiento un señor diputado.
Precediéndose á la orden del dia continuóla discusión del pro

yecto de ley sobre los casos prácticos del artículo 43 de la Consti
tución. "

Se leyó el páralo 30 reformado como lo presentaba la comisión.
Art. 40 No están sujetos á reelección los que obtengan grados 

en el campo de batalla ó condecoraciones del mismo modo, ó la ór- 
den militar de S. Hermenegildo.
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Igualmente se leyó la enmienda que á los párrafos l°y 4° pro- 
ponia el Sr. Esteban^ reducida á que ambos párrafos quedasen re* 
dueidos en uno en estos términos:

«Los que obtengan grados, premios ó condecoraciones con ar* 
reglo á las leyes y reales decretos.

El Sr. ESTEBAN la apoyó ligeramente} y después de unas 
cortas observaciones del Sr. Sandio, convino su autor en retirarla.
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late.

Puesto á discusión el artículo de la comisión} tomó la palabra 
en contra • . " ¡

maye

junio

id

El Sr. SANCHEZ DE LA FUENTE, y dijo queesiaba muy 
conforme eon lo necesario que es el reconocer las virtüdes de nues
tros soldados , y de la justicia con que deben premiarse sus altos 
servicios; pero que no podía convenir en que, cuando se trata de fa
cilitar la observancia de un artículo de la Constitución, seamos no
sotros mismos los que saltemos la barrera inviolable que este artí
culo opone á nuestros deseos. Que en buen hora se haga una pfopo- 
iicion para que se reforme el artículo constitucional en esta parte; 
pero que no te haga á la Constitución un dan > positivo, como se le 
baria de aprobarse este artículo,■ y atina loe mismos militares, quie
nes no cree querrán se les conceda esta distinción infringiendo un 
artículo de la Constitución.
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El Sr. conde de las NAVAS observó que en ninguno de los ar
tículos de este proyecto le encontraría mas propicio la comisión para 
sostenerle que en el presente, puesto que era justo dar el debido ga
lardón á los que estimulados del fuego del entusiasmo se arrojan en 
medio de los peligros para salvar á su patria? y que de no aprobar 
este artículo seiia decir á los militares que no saliesen de este recin
to, aun cuando el gobierno necesitando ue sus luces y conocimien
tos les diera una ocu-pacion en el ejército.-
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Después de algunas observaciones de los Sres. Huelves y Cada* 
val en contra del artículo, á las que contestaron los Sres. Galiano 
y Sancho, se declaró1 el punto suftcieirtemenre discutido, acordándose 
que la votación fuese por partes, y quedó aprobado.-

Se leyó el 4° que dice asi:- »
«Tampoco lo estarán los que sean premiados por servicios es* 

traordinarios luego qoe estos lleguen á noticia del gobierno, debien
do hacerse mención de esta circunstancia y de los servicios presta* 
dos en la misma real órdeir en que se conceda el premio.” 
, En seguida se hyó el voto particular de los Sres. Ovejero, Gar

rido y Martin-, fundándose para separarse en esta parte del dictamen 
de la mayoría, en que de admitirse este arríenlo seria faltar al sen
tido esplícito del 43 de La Constitución-, pues en leyes de esta natu
raleza no se debe dejar tanto campo á las nobles ¡n:linaciones de los 
jueces, sino que se debe procurar fijar en cuanto sea posible una re
gla firme y estable para todos, y que no pudiendo ser esto conforme 
al párrafo s°, ahora art. 40, consideran no debe aprobarse.

Se suscitó una- cuestión de orden sobre si primero se discutiría

el voto párticülaf que el ártículó; y despüés de leído el art; 106 deí 
reglamento, se acordó discutir desde luego el voto particular.

Habiendo obtenido la pálabra en contra el Sr. Sancho, pidió sé 
leyera el artículo como lo redacta la éothision y como lo redactaba 
el gobierno.,- ■. •

Se leyó este, que decía: «Los que por servicios BaStahte imporí 
tantes y á juicio del gobierno fuesen premiados &c.”En seguida Sb 
leyó el de la comisión, y continuando su señoría dijoí

Que aprobado el aftículo anterior debe aprobarse esté, pues dé 
lo contrario se concede un privilegio á los mllitarés; eximiéndoles 
de la reelección, debieddó tenerse presénte que se prcStan servicios 
por los paisanos, los cuales Son preferibles á veces á los que se con
traen eh el campo dé batalla, y sin embargo á estos no se les efimé 
de la reelección.

- El Sr. MADOZ: El Sr; Sancho dijó desdé el principio que da
ba poca Importancia á la ley, y la calificó, edil Sorpresa mía, eomd 
dé cosa de verano; Este asuntó, Señores, es de suma importanciaj 
porque si llegase á abusarse podía poner en compromiso la causa dé 
la libertad; yo siento que hoS ocupemos én una ley que se dirige á 
nosotros, y no procuremos adherirnos para evitar las cabalas y ma
los juicios que por desgraéia puedeh entrometerse.

Prosigue contestando á 16 manifestado por el Sr; Sancho, y con
cluye diciendo: Un sentimiento de delicadéza ¿no nos obliga á de
sechar los favores Ó gracias que pueda dispensarnos el gobierno? 
¿Hemos de dar la idea pobre de que tai vez noS hagamos accesibles 
á las gracias que puedan concedérsenos? ¿Olvidaremos cómo los 
aragoneses miraban las gracias que se les concedían? Por lo tautd 
yo creo que debe desecharse el dictamen, y diré al Sr. Sancho, qué 
entre el que piensa que este asunto importa poco, y el que dice qué 
no importa nada, que se deseche el artículo.

El Sr; PONZOA dice que participa en parte de la opinión del 
Sr; Sancho, é igualmente de la del votd, pero que á pesar de es'o 
respeta el artículo porque es constitucional. Cree que habiéndose 
aprobado ya la parte que hace relación a los militares, debe tam
bién aprobarse las de los empleos civiles, pues los servicios que es
tos pueden prestar no son de menos impórtaheia que los que contraen 
en el campo de batalla. Tales son eh SU concepto si un diputado se 
hallase mandando una provincia en circunstancias difíciles y cala
mitosas é hiciera frente á la anarquía y sostuviese el principio de 
la ley; porque Un Servicio de esta clase es mas importante que él 
que pueda hacerse mandando una batería al frente del enemigo.

El Sr. GALIANO: Señores, no diré yo como mis compañeros; 
particularmente el Sr; Sancho, que doy poca importancia á este 
asunto, pero que el voto del congreso Sea de este ó del otro modo, nti 
convendré en que esta es cúéstion de grandísima importancia. Uno 
de los señores preopinantes ha dicho que esta cuestión puede poner 
eh compromiso la causa de la libertad, yo apelo á todos los políti
cos de Europa para que se les pregunté si darían valor á una cosa 
cómo esta. El asunto de que se trata es sumamente sencillo; se ha 
votado ya un artículo, por el cual á los militares que presten ser
vicios estraordinarios, se les exima de la reelección si han sido re
compensados en el campo de batalla: ¿y por qué? por algunas ra
zones habrá sido, y una de ellas es que no lo podrán contar como 
gracia, sino como un acto de justicia. Pero hay ciertos servicios fue
ra de los que no soti militares, que pueden Ser estraordinarios y dé 
tal naturaleza, que no haya recompensa ni precio con qué poder va
luarlos; y los que tanto témen la corrupción , y declaman contra 
este artículo, esos mismos debían penetrarse de que la corrupción 
no puede tener entrada én este artículo.

Los que se apoyan en ésa idea, tienen la respuesta en esto: no 
hay hombre que por prestar grandes Servicios sertetaen un pueblo 
apestado y esponga su vida; no hay quien ponga su pecho á ios pd- 
fíales, y diga primero es la léy; Estos Son servicios que pueden lla
marse estraordinarios; por consiguiente no veo que puerta se abre 
á la corrupción. La comisión viendo el espíritu dél congreso no se 
empeñará en un votación que no puede tener importancias graves.

El Sr. MADOZ, para una alusión personal, dice que no invoca 
á los políticos de Europa, á quienes no conoce; pero se pone la ma
no en el pecho y se acuerda de un consejo que le dió el Sr. Gdlia- 
no, el que le devuelve, y es, que mirasé á los hombres como son, y 
no como debían ser, y como son, son accesibles á la corrupción.

El Sr. GALIANO dice que ni par asomo ha sido su ánimo alu
dir al Sr. Madoz.
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El Sr. OVÜ) ERO hace algunas observaciones en apoyo del vo

to particular como uno -de ¡los •fiTmantes.
A peMcion de un Sr. diputado se pregunta*si está el .panto su

ficientemente discutido, y habiéndose decidido que sí, se acuerda 
que la votación sea nominal, y 'resulta aprobado el 'voto.particular 
por 95 votos contra 31.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende ésta’discasioti para dar la
gar á la interpelación anunciada por el Sr. Garrido.

El Sr. GARRIDO dice que seria criminál si tuviera'cohside* 
racion de alguna especie que le pudiese impedir el mahíféitar los 
males de su provincia.

Que la de Huelva, que es á la que "tiene el honor de représen*- 
tar, se halla gravada terriblemente, á causa de haberse sacado de 
ella un batallón de Milicia nacional, y "ha quedado espuesta á que 
una facción insignificante pueda cometer una-tropelía. . -

Que á esto se agrega el ser una provincia agrícola, y que por la 
salida del citado batallón se sufren considerables perjuicios, é igno
ra el motivo que el capitán general ha tenido «par^ dictar- una 
medida de esta especie, cuando hay tropas mas que suficientes .qn 
aquel país; y concluye diciendo que no puede menos.<|e interpelar 
al gobierno por este incidente, mucho mas porque 00 lp qr.ee ,aqtq- 
rizado para hacerlo, según previene la ley vigente; jr-que sLendó 
esta como deber ser una verdad, no puede .s^car el gottierpo eí ba
tallón de la provincia para ningún objeto» pues está tfer¡minan.te. el 
art. 77 de la Constitución.

El Sr. ministro interino de la GUERRA: Ruegú al Sr. Rrési- 
dente tenga á bien mandar leer el art. 50 del decreto dé las c.qrtffS 
de 9 de octubre de 1837, sancionado por S.. M. en 14,

El Sr. secretario Benavides le leyó, y dice asi: ■ . ..
«Verificada la organización y previas lasasambles convenientes 

én los puntos mas proporcionados de cada provincia para el. mpuqr 
gasto é incomodidad posible, destinará el gobierno desde luqgo di
chas fuerzas á las que de ellas sean necesarias al seryiciq de guar
niciones, conducción de comboyes y persecucion.de ladrpqes ifapt- 
nerusos, fuera de la provincia, á fin de que las tropas ¡del ^jéccko 
se dediquen esclusi vamente á perseguir y esterminar.las iaqfjQftes?*

Continúa el Sr. ministro. . ,. y > Jf...
Señores: fuera déla provincia, dice el,artículo que de leer

se, y en virtud de él el capitán general.de Andalucía, vi^tqs,La? cir
cunstancias en que se encontrábala provincia, mandó que flsebaqa- 
llon se movilizase y pasase á Sevilla. De esto ^ó cueptp al ¡gobierup 
en 3 de marzo último, y por esta facultad de la ley se,hallaqlíi: no 
creo tener que contestar mas al señor Garrido.

El Sr. GARRIDO dice que como se ha .sacado únicamente qsé 
batallón de la provincia de Huelva no habiéndose hecho de las demas.

El Sr. ministro interino de la GUERRA: El capitán general 
de Andalucía al tomar esta determinación fue por la invasión de Ba
silio en Andalucía, pues como ese hombre y todos los de su clase 
vagan de un punto á otro, claro es que el capitán general no de
bía esperar á tomar disposiciones á la hora precisa,¡sino qqe debi^ 
anticiparse; y esta ha sido la razón porque este batallón ha sido mo
vilizado.

El Sr. CABALLERO : Me parece que la contestación que ha 
dado el señor ministro no es tan convincente como parece á pri
mera vista. Esta ley ó decreto de las cortes que Se ha leído tenia 
por objeto el que el gobierno levantase un batallón en cada pro
vincia para aumentar las fuerzas de nuestro ejército, y lasque pu
diéramos oponer á nuestros enemigos. Entre las disposiciones de esa 
ley se halla el art. 50, de suerte que la fuerza que en él se conce
de al gobierno para poder sacar fuera de la provincia á la milicia 
nacional, existe en tanto que existan esos batallones; pero tan lejos 
estamos de creer que esos batallones existan, que recordaré al con
greso que no ha mucho tiempo el señor ministro de la Gobernación 
nos presentó un proyecto de ley para llevar á efecto nueva: movi
lización, y después de tenerse presente, le retiró cuando pensó en 
la quinta.

El Sr. ministro de HACIENDA: Señores, ó la ley existe ó no 
existe: para mí existe mientras no haya otra que la derogue; y exis
te, no solamente para este caso, sino para todos los que ha enuncia
do el Sr. Caballero. ¿Qué dice el artículo? (Le lee.) Pues casual
mente es lo que ha hecho el gobierno: con que no sé cómo el Sr. Ca
ballero dice que no existe cuando es una ley tan clara, que está el 
gobierno ejecutando constantemente, y que le faculta para movili
zar un batallón de milicia de cada provincia. Si cumplió ó no todas 
las formalidades, esta parte será por efecto de otra cuestión: pero 
también ha sido con arreglo á la misma ley, lo mismo que la tras
lación, y ademas se ha hecho á petición de los diputados y senado
res de Andalucía, que deseaban que. el ejército de reserva tuviera 
mas fuerza. . .

El Sr. GARRIDO: Yo estraño mucho que el Sr. ministro díga 
que esta medida ha sido con anuencia ó á petición de los diputa
dos de Andalucía, pues yo por lo menos no he tenido parte alguna.

El ministro de HACIENDA: Yo no he dicho que lo haya pedi
do el Sr. Garrido, sino los diputados y senadores de Sevilla,

El Sr. 1ZNA R DI: Es cierto que hubo una reunión de los dipu
tados y senadores andaluces para tratar de ciertas medidas conve
nientes para hacer progresar el ejército de reserva: es cierto igual- 
mer.te que en ella se habló de movilizar un batallón de la provincia 
de Huelva, y yo dije en aquella ocasión que creía que en esto ha- 
bia dificultades, suponiendo siempre que se pediría la competente? 

2 )

autorización á las córtes. Esta no se ha pedido á pesar dé que h, 
pasado-el tiempo,'tiempo muy suficiente', y sin ello se ha moviliza । 
do un batallón de la provincia de Ilütlva sin hacer lo misino e( 
las detnas. ¿Y cuándo ■sb hace esto? Cuando, no hay peligro njngu^j 
al contrario; pues si se ha querido aumentar la füerza permahenid 
en Andalucía, ha sido para influir en las elecciones. (Pide la pala. 1 
bra él Sr. Montes de*Oca'y otros varios señores;)

Ademas, señores, íd-qúe se ha hecho no ha sido movilizar un ba. 
'tallón con arreglo ála ley que se ha citado, no señores; se ba d¡¡ 
puéstd'un batallón cualqUidrá en que van casados, viudo?, enfer 

’mós; la ley previene qtié sé hágh con el menor perjuicio posibj@ । 
sabido es que es la mismh estorsidh la que se sigue á un Bollero qt 
'á un casado, á un hómbré robusto que á un 'enfermo. Por esto t 
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la reclamación, y también porque si era necesario sacar un bata, 
llon de las Andalucías, no parece iuStb que 1caY‘gasé todó 'sobre Un 

'provincia. . . ... . .. .. ,
El Sr. ministro de HACIENDA: Ha dicho el Sr. diputado po 

Huelva que no se ha movilizado el batallón de Su provincia por ne 
cesidad, sino para influir en las elecciones de ayuntamientos. E 
congreso me permitirá qUe le lee el parte del capitán general (le lee) 
'apareciendo de él que habla tomado varias dispósicione's por el rc 
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troceso de la facción. Me parece que la letra de este parte deja si jetos 
fuerza las espresione? del Sn diputada. • conse 
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Ademas, cuando se trató deponer el cuerpo de reserva enGua 
dalajara se discurrió de qué, fuerza se podría disponer sin rodarla 
que componen el ejército de operaciones y del cofuro: verificad'a Un 
junta de generales se acordó que cuatro compañías del cuerpo c 
marina que se hallaban en Cádiz, viniesen á formar parte, reemph 
izando á estas cuatro compañías del provincial de jerez, eonfiand 
la guarnición ^ue cubrían estas á la milicia nacional. Esta órde 
iquedó anulada en esta parte; de consíguiienre no hubo ningún ob 
je(o; político, sino preservarse de Basilio, y reemplazar cuatrorom 
pañías de marina.- ga

;3 ;T.ódó cuanto se há dicho respecto de elecciones, no es exaéto:! pren 
‘que ha .habido en Cádiz es otra nue vaicompiración contra el Órde ¿ lo
público, del mismo color que las anteriores; otra conspiración qu peroi 
si el comandante general no la hubiera sofocado, hubiéramos lio en C' 
jado nuévos males; otra conspiración de tas muchas que en este mo del | 
mentó se están fraguando contra el gobierno de S. M-; otra cons
piración de las que están en combinación con las operaciones del 
pretendiente; conspiración que si el comandante general no hubien 
Bpfocado pronto, hubiera recorrido la Andalucía y demas provincia! 
Sépase, señores: en España se conspira contra la Reina, contra I 
-Constitución, contra el orden público; el gobierno no ha infringid! 
las leyes, ni las infringirá, no se detiene en nada: solo aguarda prue 
bas, y en teniéndolas hará que caiga la cuchilla de la ley sobre las ca 
bezas de los conspiradores, sea cual fuese -su categoría. (Bien, bien,

El Sr. IZNARDÍ (para una equivocación) i Si en efecto soi 
ciertas esas conspiraciones, es claro que el gobierno nó ha cumpliJi 
con su deber no apoderándose de los conspiradores y entregándolo 
á los tribunales; pero señor, no existen (murmullos), sino que los 
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ministerios usan de esas voces para atraer contra otros la tempe.- Las 
lad que ellos merecen.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Iznardi, á la equivocación.
El Sr. ministro de la GOBERNACION i Pido que se escriba: 

ésas palabras»
El Sr. ministro de HACIENDA: El congreso sabe que el go. 

bierrto se ha presentado á contestar con una ley en la mano; que sí 
ha dicho que la disposición que se impugna ha sido con objeto de im 
fluir en las elecciones; de consiguiente quien sacó la cuestión de esn 
terreno será el responsable*

El gobierno tiene noticia de que el comandante general destruyó 
Una conspiración; yo no he aludido en manera alguna á ningún di
putado: no Veo por lo tanto motivo para que se diga que se prepan 
.una tempestad que debia caer sobre nosotros; espresiones sobre la 
que pido una aclaración.

El Sr. IZNARDI: El Sr. ministro me ha pedido una esplica- 
clon; la tempestad de que he hablado es la opinión pública, la de loi 
diputados; ¿ni cómo pudiera hablar de otra? ¿pues qué estoy fuer! 
de mi juicio? He usado en sentido metafórico de la palabra tempes
tad hablando de la opinión.

El Sr. PRESIDENTE: Puesto que ya han hablado tres señora 
en contra , y han sido contestados, se Va á preguntar si se da pon 
(terminado este asunto.

Se preguntó en efecto, y se contestó que sí.
Se votó y fue aprobado en la totalidad el dietámen de la comí1 

sion de presupuestos sobre los del ministerio de Estado con objeto 
de remitirle al senado.
. Se dió cuenta de una proposición del señor Eontan, que decía: 
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«Dependiendo del ministerio de Estado la junta de la insigne orden las 
del Toisón de.oro, laS asambleas de la orden de Carlos IIÍ é Isabel 
la Católica, y otras que tienen fondos de la nación, pido que no $e 
dé por concluido el presupuesto general hasta tanto que se examine 
ei han de continuar ó no dichas dependencias.”
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El Sr. FONTAN la apoyó manifestando que sabia que en estas / 
corporaciones había secretarios y personas que gozan sueldos y pen- de 
siones; y que siendo estos pagados por la nación era justo que seso- cho 
metieran al examen del congreso, des

El Sr. SANCHO esposo que le parecía que lo que pedia el se- que 
ñorFontau debia hacerse, pero que no era aun ocasión. /
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Sé prégürttó si sé to/naba en consideración, contestándose afir- 
piatiVétoente, y acordándose paSaSe á la comisión de presupuestos.

El Sr; PRESIDENTE: Ni uiañana ni pasado mañana habrá 
lesión por la solemnidad de los diás; El sábado á las once se reu
nirá el congreso para discutir los dictámenes de la comisión de.pe- 
liciones y el de la comisión sobre organiiacioa de ayuntamientos* 
ge levanta, la seSiort. ' , '

Erad las thés y cuarto* •
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Conclusión del proyecto ■ de ley sobre dotación del culto y clero;

CAPITULO V. ,

. Gastos inierjórés de las.iglesias dé todas clases.
Art* 4a. juntas diocesanas, oyendo previamente .al respec

tivo cabildo, y tíotl la debida intervención especial del individuo de^ 
jegado por el diocesano, formarán y aprobarán el presupuesto de 
gastos itílef'ióTesjjafa cacj^ una de las iglesias y cápillas de todas 
clases cotí cabildo existente eii las mistocs;

Art* 431 Se comprenderán efléste présupuésío: Io los gastos of- 
dinaribs del oultol *° ib# necesarios para la conservación de íos-ób- 
jetos dé todas clases destinados ai mismo: 30 los ordinarios para la 
conservación y reparación dé los templos y.su's adbéreiltes, y la casa 
destinada á la habitación del párroco, si fuese propiedad dé Ip igle
sia: 4° todos aquello# que cause, la espediciori. de íoS riegqcÁos del 
cabildo ó de la parroquia respectivamente: ¿° la asignación qpq haii 
de gozar los'subalternoS y dependientes de todas clases á quienes q o  
$e ha lieciid asignación especial en esta íey, y séan indispensables 
para el servicio del cabildo ó de la iglesia ó p'arroquia. SI alguno 
de estos tuviese asignados derechos por arancel,Ó por lá costumbré, 
sin péréibif otra dotador!,'d cOnsistiére esta en Una parte alícuotá 
de ks emalaíhetítds dé pie de aliará de estola, ó blén deba serkia?-

HO! I
ga del párroco con arreglo d lo dispuesto en étáehí34^ no será cam- 
prendida en el presupuesto* Las juntas reducirán jos gastos del/cultd 

órdet á lo indispensable para qüé se tribute sitl íujo.é indebida ppm.yPi 
n qu pero con la iriagestad y decoro correspondiente, teniendo ^iempi,é 
s lio en consideración las cifcünstaucias particulares,-de.cada iglesia y

del pueblo en que esté situada.
También reducirán eí niínierd de empleados" y Sú dotación^i ai 

OCbffieseri gastos estraordinarios é imprevistos, ó fuere decésafló 
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hacer alguna obra constdefablé para la ctínsérVacton y ffpáTa'Cí-o'ri 
del tetoploí sus artejos ó casa del párroco Siendo, propiedad de la 
iglesia, lo harán presente el cabildo ó párroco despectivo para qué 
la jünta determiné lo conveniente, oyendo siempre al intendente, 
quien en sü caso tendrá el recurso indicado en el aft. 45 '

Art, 44.- Si á Virtud de la feforma quedáre éscedenté alguno 6 
algunos subalternos, les Señalarán las mismas juntas la pensión, que 
se satisfará del acerbo' cortiuh, proporcionada á sus servicios y cir- 

iplid cunstadcias particntafes, rio debiendo eScedei" híirtca de la mitad de 
ídolo )a dotación que disfrutaren actualmente, y bon calidad depóraho-t 
te lo! ra, y hasta tanto que puedan adqu¡í*ir otros medios de Subsistencia* 
topes Las juntas ocuparán cotí toda preferencia á los escedentes en sps ofi

ribat

= 1 g®1 

que.«! 
de in- 

ie eStl

truyi 
ni di-
epan

-re lai

plica- 

de lo 
fuer!

mpes

inore, 
a por

comi 

objeto

i estas
» pen
se so-

el se-

decía: 
orden 
Isabel 

no se
a mine

cinas, dependencias ó comisiones, siempre que reunan las circuns
tancias y requisitos necesarios* .. , , •. . i’

Art. 45. Si á juicio dé los intendentes, ó de Sus representantes 
en las juntas, fuese escesivo en todo ó en alguna de sus partes "él 
presupuesto acordado por éstas, ó la péfistoh' ásign'adá á Ids Sú^án^r- 
nos escedentes, lo harán presenté, sih Suspender la ejecución, a‘f gó* 
bierho por el ministerio de Gracia y Jusrieiií para que detertoinSla 
conveniente, oyendo á la jtíhta principal de ésta corté. "■

Art. 46* La cantidad presupuesta Se satisfará de los futidos des
tinados especialmente hasta aquí á este objetó , ó por el párroco, 
siempre que deba pesar esta carga sobre So renta eñ conformidad,á 
lo dispuesto en el art. 34., y por las juntas en Su respeqtiy.Q caso 
el todo ó el déficit qüc hubiere* Los gastos de culto se satisfarán 
con toda preferencia por las juntas, las cuales acordaráq inmediata
mente los medios de subvenir á los trias precisos, hasta qué los pre
supuestos sean aprobados definitivamente y tecatídadoá ÍoS,fondos*

CAPITULO VI. '

SerhiHarioS. ' " •
Art.- 4^. La# juntas diocesanas asignarán á los seminarios concí-i 

liares la cantidad necesaria pata su sostenimiento, y que pueda-esta- 
bheerse eí plan de estudios contenido en la real orden circular del 
ministerio de Gracia y justicia de 1 i de octiibre de 1 835* E| gobier
no publicará á la mayor brevedad posible los fegíameritos pafa. eí 
régimen interior dé los propios establecimientos* También dispon
drá que se destinen á ellos cotí preferencia los conventos sÚprímt- 
dos, que por SíT capácidad y situación se consideren mas á pfoptí- 
sito y adecuados para llenar los objetos de su instituto, tío soló' éh" 
las cabezas dé las diócesis que carezcan aun, y sea oportuno1 esta
blecer á juicio del gobierno, estos colegios, sitio también en aque
llas cuyos edificios estén destinados á otros objetos, ó no' tengan lá 
capacidad necesaria. . . '

Disposiciones generales; .. .
Art. 18. Las juntas diocesanas intervendrán la ádmiriistrációd 

de las rentas de predios rústicos y urbanos,' censos y demas dere
chos pertenecientes á los cabildos dé todas clases, curatos, dignida
des y beneficios cualesquiera que sean, escepto IoS familiares, para 
que puedan llevar á efecto las disposiciones de esta ley.

Art. 49'. También reunifárt .las mismas juntas Ids datos y obli

cías necesarias para formar ctianManfes ía estadistícaX ási gil hí p’^?- 
sonal como respecto á los bienes, derechos y rentas Je cüaiqulerí 
.procedeneia y naturaleza aplicadas al coito y clero, y su di-tMbü- 
cion entre los diversos partícipes, remitiendo este trabajo Sin dila
ción á la junta Superior central d^ la capital del reino , para qüé 
pueda acordar lo conveniente, á fin de nivelar eti todas laS dióce
sis con la posible igualdad el pago de sus atenciones y obligdciúnés) 
y hacer en su caso, el repartimiento del sobrante eníte ids párro
cos con arreglo á lo dispúesid en el art. 34;

Art. 50. " El gobiernd, oyendo á la junta de lá capital dé! féidd 
Resolverá las dudas que ocurran Sn la ^jecücíoh dé la presente ley

ESPAÑA.
,. . . Madrid ^7 de abril; ,

. Ha.salido, ayer de esta córte con dirección á Páris él Sr* .Maz- 
íiany, y su. misión parbee que es relativa ú las negociaciones de 
empréstito. , . . ■ j

— Parece que se confirma la poticia de haber dado en Tolbsa Jal 
facción el grito de independencia, pues ademas de lo que nos dicé 
nuestro corresponsal de Vitoria, hoy corre muy válida está voz 
y la de haber impuesto el general Espartero varios castigos á 
consecuencia de una conspiración que se ha descubierto.

— El Correo Nacional en s.u núm? del 27 asegura qué se habiá 
ábstenidoide hablar ál pdbiico sobre el viajé de S. A. el Sr. In- 

.fante á fin.;de.no concurrir en algdn error, pero que bien infur- 
Hiado -pué^.e. asegurar que la salida de SS. ÁA. para Francia nd 
coincide ni, tiene relación con ningún suceso político, y qué es fal
so abpoip^giente falso que hayan salido desterrados añadiendo, 
la cop^ic.io.n política y civil dt>S. Á. es la misma, y su ida á Fran- 

.qía.uq viaje y nO un destierro, solo hay de nuevo un pretesto me
nos á las /maquinaciones de los enemigos de la libeitad.

Sabemos que Basilio estaba el 18 en la Mina, y el 19 ó 2d 
se le esperaba en Sevilleja en cuyo pueblo y denlas de la Jara ha- 
bia como unos i?oó rebeldes de infantería y muy poca caballe- 
j.íít.Qrg.anizándose con designio de pasar á la derecha del Tajo luegd 
que, como ya sucede, bajen los vados; que el 23 pasó el titula
do de la Boquilla el cabecilla Felipe con 180 á 200 caballos, y 
,á las ?igtq de la noche invadió la villa del Carpió la que deso
cupó á las doce.

— El cabecilla Romera, que después del paso de la facción dé 
.Negri, se hábia quedado don una corta facción en los pueblos li
mítrofes de las provincias de Segovia y Valladolid, há sido apre
hendido y muerto con dos de sus compañeros en los pinares dé 
Izcár por* Una partida de tropas leales. ,
;=zSe,gittl cartas de Vitoria él pretendiente halla las mayores di- 

:ácultades: para hacer salir una nueva espedicion de ocho batallo
nes de: provincianos, que según parece se resisten abiertamente 
á obedecer le. Muy dificil será que logre sacarlos de su pais, úni
co punto, que tienen interés en defender.
, §i egt^ espedicion .se y^rificá, tenemos por muy fácil lograr so
bre ella una victoria que facilitará el disgusto con que han de so- 
méterse, aí mandato ,pretendiente; por esto recomendamos á 
nu.es.tros’géfes militares redoblen la actividad. ¿Quién sabe si es
tas espedicjoijes favorecerán nuestro triunfo mas de lo que á pri- 
mer,a vista pudiefa imaginarse?

—.Escriben de Logroño que lian ocurrido serios distrubios en 
.Éstella. donde han sido asesinados el dia 18 Tarragual y cuatro 
.oficiales,,(je.la píáua mayor de don Carlos, á quienes se les afri- 
huye la. desgracia de la facción que penetró eti el alto Aragón y 
fué batida por Coba* Los soldados tomaron Una parte activa y de 
resultas el pretendiente ha marchado á Azcoitia. Esta noticia coin- 
cidp,hasta cierto punto con la que nos dá nuestro corresponsal de 
Vitoria, y sí no fuese cierta en todas sus partes, prueba por lo 
menos que.los carlistas se hallan en un estado de disolución qué 
puede :sef ..precursor de su .total aniquilamiento.

. ¿ar.otlona 3 de mayo.
Noticias de la frontera;

Éstas nada adelantan á laS.que dimos por estraordinario en 
nuestro alcance de antes de áyer.

He aquí como se esplica el Centinela del 28 respecto á la ten
tativa frustrada de Muñagorri.

Fronteras de Navarra 26 de abril.
Él partido de Muiiagorri se ha dispersado, algunos dé sus se

cuaces han sido presos en Esnerra y conducidos á Santistevan, 
Mtiñagorri ha desaparecido y se le supone oculto en el pais. Es 
¡mas bien de creer que haya pasado á Francia.

La policía carlista cuya vigilancia ha quedado burlada esta 
vez por la prematura manifestación de Muñagorri, está en el dia 
muy alerta vigilando á que los elementos de descontento que en- 
tierran las provincias no puedan concertarse.
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Larraga ly de atril.
Según noticias confidenciales del dia de ayer be sabido que el 

69 batallón enrmig*^ ^nko que había el dia 16 del actual en la 
Solana, marcho :i tuda prisa hacia Na^zar y Asarta porque decían 
que se hallaba en dichos pueblos D. Martin Zurbano con un ba
tallón y que el dio 13 había estado con la misma fuerza en los 
pueblos de Zufíiga, Urbizu y Santa Cruz, dominándolos á su satis
facción, de modo que en la Solana no quedan mas facciosos que 
el escuadrón de Antero.

Se dice que en Estella están con un miedo cerbal, creyendo 
que alguna mañana va á sorprenderlos dicho Zurbano, de cuyas 
resultas están en tal miedo, que el pretendiente que sigue en Es
tella, dicen que marcha muy pronto. Que todos están muy tris
tes en toda la ciudad. Que dicen haber cogido los facciosos en las 
inmediaciones de Santander uooo vestuarios y que al entrar en 
as provincias, cuando ya se creían seguros, fueron sorprendidos 

por nuestras tropas, que no solamente rescataron los vestuarios 
sino que les cogieron ademas 5000 pares de zapatos..

El rebelde García entró en Estella el 16 á Jas nueve y me
dia de la noche aguardando á esta hora para hacer Su entrada 
porque no lo viesen paisanos ni soldados.

Tíldela 20 de abril.
Según noticias que recibimos de los fuertes de Navarra, ayer 

se ai aban en Navascues 6 batallones y 200 caballos enemigos 
con objeto de invadir el alto Aragón. La división de la Ribera 
que ha sabido este movimiento ha bajado de Pamplona á Tafalh 
y Uhte. García con tres batallones y un escuadrón llegó á Oteriza.

Hoy ha salido de esta ciudad el bravo D. Diego León á en
cargarse del mando de la división de la Ribera, acompañado de 
dos escuadrones del 19 ligero á las órdenes del coronel Coba, y 
otro de cazadores á caballo de la guardia real. Todavía no se ha- 

a b. E. restablecido de sus males, pero hemos visto con satis- 
laccion la marcha de este ilustre general que á la cabeza de una 
división tan valiente, podemos asegurar que si la espedicion car- 
ista lleva a efecto su intento, su destrucción es inevitable. :

CORREO ESTRANJERO.
Los periódicos que tenemos á la vista alcanzan, los de Lóndres 

a Ji' 1 dC PaHs al 23 y los de Ia fr°ntcra al 26 del corriente. 
— En la bolsa deLóndresdel 19, la deuda activa española cer- 

roa 2 con el cupón, y en la de París del 21 á coj.
— Los periódicos ingleses hablan principalmente de los grandes 

preparativos que se están haciendo para la próxima coronación 
de la reina Victoria. .

París 2^ de abril.
Créese generalmente que la embajada estraordinaria que aca

ba de cometerse al mariscal Soult para representar la Francia 
en la coronación de la reina de Inglaterra, no es sino un escalón 
para subir al ministerio. .. . - 1; .

— El coronel Smith que por largo tiempo desempeñó una mi
sión en as tonteras de España habiendo sido ora comisario en el 
campo de la Reina, ora agente cerca de don Carlos, ha dado un 
paite con n encial de su campaña estraordinaria que contiene un 
estado el masexactode los recursos de los partidos y de las in
trigas c as edites estrangeras. Esta memoria entregada al rey 
ha hecho llamar en audiencia al coronel Smith para dar las espli- 
caciones á que daba margen la lectura de aquel trabajo. Según 
los confidentes de palacio parece que S. M. se afectó mucho de 

a esposicion del coronel que revelaba una situación que se esta
ba muy distante de suponer. La política de M. Molé ha recibido 
un nuevo golpe de los hechos que se desprendían de las esperan- 
ZaSu C °in osy *as maquiavélicas intrigas conque semi
na a los partidarios de la Reina. Asegurábase que de re- 
su tas c e estas esplicaciones se había espedido un correo á

ar n con la autorización de levantar en Francia un cuerpo de 
12000 hombres tomados de entre los soldados licenciados. Pare
ce que el general Febrier es el destinado á llevar á cabo por cuen
ta e España esta organización y el elegido por sus servicios y 
adhesión^ la causa española á mandar el nuevo cuerpo ausiliaf.
-Escriben de Viena que se ha alterado bastante la salud del 

emperador Nicolás, sin duda por los temores que le inspira el es
píritu revolucionario que se ha apoderado de la antigua nobleza 
rusa. El gobierno está alerta. El gran duque Miguel, á quien 
siempre se coloca al frente de los descontentos, acaba de ser des- 
terrac o de 8. Petersburgo so pretesto de enviarle comisionado á 

m au ia. be ha acuartelado en las inmediaciones de la capital á 
os rcgiiinc-atos mareados de revolucionarios, y solo han quedado 

en b. 1 ctersburgo aquellos, cuya fidelidad no admite duda.
—-o—

El I. Cirilo, arzobispo de Cuba, que acaba de ser arrestado 
por mi. stios aduaneros en la frontera, se dirigía al cuartel general 

e u-. i ai iu .s de quien debia ser primer ministro; á cuyo efecto 
id.iid k c i i( o ya su nombramiento: Erro debia entrar también 

en C. uu^o gabinete; los actuales ministros debian quedar desti- 
tuiou». ,¡ Ciiilo tiene unos 50 años; es hombre de capacidad 
} ineii 0, e gran influencia en España sobre todo entre el parti
do ianatico Los tons ingleses, con quienes había concertado sus 
planes, y algunos personages de París fundaban en su energía y 
capacidad las mayores esperanzas; contaban con él para darma-

yor unión y actividad al partido de don Cárlos, para influir sob- 
eidero español, dirigir ciertas intrigasen Madrid y aun en, 
mismo ejército de la Reina, é imprimir tma nueva dirección á |?
negociaciones diplomáticas entabladas desde largo tiempo con n, 
chos gabinetes; hablamos solamente de los del Norte y la Itali. 
Se había propuesto ademas presentar un nuevo plan de hacienj 
á don Cárlosy le habia hecho adoptar un empréstito. "X"

Habrá cómo cosa de tres sémamás que el P. Cirilo salió I 
Inglaterra. Despúes de haber permanecido algunos días en P 
ris, continuó su viage habiéndose presentado en persona á tom 
un pasaporte en la prefectura de policía. Sus amigos no concib == 
por que fatalidad ha sido arrestado, y culpan el celo indiscre 
de los aduaneros, ó bien á oficiosos avisos recibidos de la ot t  r 
parte de la frontera. La Ikghda del P. Cirilo debia en efecto caR¡U 
sar inquietud á muchas ambiciones, y en Estella, como en otr 
partes, los ministros que Van asaltar, profesan muy poca amitos 
tad á 'sus sucesores.

Tal vez esto no sea mas que una simple presunciontó...
Damos todos estos detalles á M. Montalivet para que cono 

\ca bien la importancia de la captura hecha por nuestros aduani 
ros. Nos parece muy dudoso que nuestro ministro de policí 
por medio desús hábiles investigaciones, hubiese tenido notic 
alguna de la llegada del P. Cirilo y su paso por Francia, anh 
de su arresto pues á buen seguro que en este caso no le hubiei 
hecho dar un pasaporte para la frontera: A la verdad, el P. (j 
rilo tomó el pasaporte bajo su nombre de familia; pero la penl¡eiHt 
tracion de M. Montalivet será muy poco temible para los pérsintád 
nages de categoría, si les basta viajar bajo otro cualquiera de sLpa 
nombres mismos.

Sé 
El

¡ente

El

L La presencia de un hombreen un partido basta á veces parlones 
---- 1- A-------------  3 1 wr . . . r El cambiar la faz entera de las cosas. Nuestro ministerio tiene ahí
ra ocasión de probar si quiere reaImeme ser útil al gobierno i¡|r3mi' 
la Reina; ocasión que en nada le compromete con los gabinetes y I1 ®o1 
trangeros. ¿La aprovecharán nuestros ministros? Ojalá, asi lo hi 
cieran; pero nos acordamos que el obispo de León cometió tam 
bien la tontería de dejarse arrestar y que esto no impidió que fijc¡ot 
guraseal cabo de pocos dias en los consejos de la corte del pre 
tendiente. üeha
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Palma de Mallorca;
r

ORDEN DE LA PLAZA DEL 9 PARA ÉL IÓ DE MAYO.
Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, próvisi$sen 

nes, rondas y contrarondas, Provincial.=Juan Coll. imá
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SUBINSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL DE LAS ISLAS BALEARE!
El Escmo. Sr. Inspector general de la Milicia nacional ch 

reino me ha dirigido por el áltimo correo la siguiente orden.
Inspección general de la Milicia nacional del reiDo.ízOde^' 

general del 22 de abril de 1838.^05 diputados de la nación ani^j 
inados del patriotismo que preside siempre sus decisiones acaba es nc 
de abrir una suscripción en favor de los heróicos defensores d mej« 
Gandesa, que víctimas de su constancia contra las tentativas ubs । c 
tinadas de los enemigos déla libertad y del trono de la i nocen1,0 h 
te Isabel, han sacrificadoen las aras de la patria todos sus bienee Pr 
de fortuna y se encuentran hoy sin otro ausilio que el que pued eno? 
ofrecerles la generosidad de sus conciudadanos. n.,en
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No en vano creen los representantes de los pueblos escita ld'-
Ct» fin eímnnfino #4 a ♦nrlo Ir. ____ • I . i VA . '.USF'6 este fin las simpatías de toda la Milicia nacional del Reino "¿es 

yo me glorio de ser el conducto por el cual es invitada á un act re' De
tan patriótico, no dudando que cuantos componen esta fuerza des el 
vica concurrirán, según su posibilidad, al socorro de aquellos hé reía 
roes desgraciados. :El

, rant 
l(os la 

los c

El producto de susoripcion se recauda en el banco naciona 
de esta corte y en las oficinas de sus comisionados, en cuyo punti 
los Sres. subinspectores se servirán entregar las cantidades tan lúe 
go como ingresen en su poder, pasando al mismo tiempo not 
nominal de los contribuyentes para transcribirla al público.

Y aunque d consecuencia de haber recibido antes de que lie 
gase á mis manos la órden anterior, una invitación de los serió 
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res diputados á cortes que se hallan al frente de la suscripción 
de que se trata, comuniqué á los comandantes de los diferente 
cuerpos dependientes de esta subinspeccion para que la abrie
sen en ellos-, como les encargaba se sirviesen entregar las can ^‘ca 
tidades que recaudasen al comisionado del banco nacional ¿/i parE 

de
Ter

Me al

tío yesta ciudad-, cumpliendo ahora con lo dispuesto por el Escmo. se 
üor Inspector general, advierto que las entregas de las indica 
das sumas, deberán efectuarlas en esta subinspeccion. Palma 8[t 
de mayo de 1636.—El subinspector, Juan Calisto deOjedu.

Sosf 
dici 
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ALISOS DE PARTICULARES. El «
Se desea vender una casa zaguan con cisterna, agua de pnzúi wo 

y fuente, algibe para aceite y demas comodidades situada ei/wn 
calle del Estanco mayor ndm. 14 man. 231. Podrán avistarse 
con el dueño que vive en la misma casa.

TEATRO.

á la 

ado í

Esta noche á las 8 se ejecutará La loca por amor.
FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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